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H.  AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE
JIMÉNEZ,  MICHOACÁN

M ODIFICACIÓN  A LA  PLANTILLA  DE PERSONAL Y TABULADOR

DE SUELDOS DEL EJERCICIO  FISCAL  2021

ACTA DE LA CENTÉSIMA DÉCIMA  SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA

En Villa Jiménez, Municipio de Jiménez, Estado de Michoacán de Ocampo, siendo las
13:00 Trece horas del día 27 veintisiete  de abril de  2021 dos mil veintiuno, se constituyeron
en las instalaciones que alberga la sala de reuniones del H. Ayuntamiento de Jiménez,
recinto oficial para celebrar sesiones de Cabildo los CC. Arturo León Balvanera, Presidente
Municipal, C. Ana Isabel González Hernández, Síndico Municipal, C. Regidora Maricela
Contreras Solís, Regidor Francisco García Barrera, Regidor, José Socorro Palomares Duarte,
C. Regidora Ma. del Carmen Contreras Maldonado, Regidora Brenda Elizabeth López
Alcaraz, Regidora Jacqueline Contreras Solorio y Regidor Rogelio Anguiano Martínez,
integrantes del H. Ayuntamiento de Jiménez, Michoacán, quien preside el C. Samuel
Hernández Prado, Secretario del H. Ayuntamiento, con el objeto de celebrar la Centésima
Décima Segunda Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento de Jiménez, a la cual fueron
convocados para desahogar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

ÚNICO: Pase de lista, declaración del Quórum y discusión y en su caso aprobación de las
Modificaciones a la Plantilla de Personal para el 1er Trimestre del Ejercicio Fiscal 2021.

UNICO: Cumpliendo con el punto de orden acordado, el C. Samuel Hernández Prado,
Secretario del H. Ayuntamiento, hace pase de lista y verifica que la totalidad de los
integrantes del Ayuntamiento están presentes, por lo que existe quórum legal y declara
abierta la sesión. . .

En el único punto, la C. Tesorera de este Ayuntamiento se presenta ante este Cuerpo
Colegiado con el fin de presentar y pedir autorización para realizar las modificaciones a la
Plantilla de Personal; Altas, Bajas, Cambios y modificaciones al Tabulador de Sueldos
para el 1er. Trimestre del Ejercicio Fiscal 2021 ( Enero-Marzo), misma que se enlista a
continuación. . .
.................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................
........................................................

Una vez conocido y analizado este punto el H. Ayuntamiento acordó por unanimidad de
votos aprobar y autorizar por bajo el siguiente Acuerdo 27/2021/04SE-049.
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Por lo que no habiendo otro asunto que tratar, se declara formalmente clausurada esta sesión, siendo las 15 horas treinta minutos del día de
su fecha, levantándose para constancia legal la presente acta, misma que fue aprobada y ratificada en todas y cada una de sus partes por los
que en ella intervinieron, previa lectura de su contenido.

Firmando al calce y al margen de la misma para todos los efectos legales conducentes: Doy Fe. (Firmados).
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"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"
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044-2020-040 CHOFER DE PATRULLA 5 C 7,376.00

044-2020-052 TRANSITO 3 C 5,891.00

044-2020-082 REPARTIDOR FONTANERO "A" 5 C 4,696.00

044-2020-069
ENCARGADO BRIGADA CONTRA INCENDIO 1 C 4,664.00

044-2020-095
AUXILIAR DE AGUA POTABLE 2 C 3,666.00

MODIFICACIONES AL TABULADOR DE SUELDOS DE ENERO A MARZO

EJERCICIO PRESUPUESTAL 2021.

CLAVE PUESTO 
NUMERO 

DE PLAZAS

TIPO DE 

PLAZA

SUELDO BASE 

/ DIETA 

MENSUAL


